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PARTE OFICIAL

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Seoretarioi reciban ■ate 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio « 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, " ajo su más estrecha responeabllL 
dad, de conservar los .números di. Lte BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente pata su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Presidencia del Consejo de Ministros

illo ( 
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
le Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia cL linúan sin novedad en su impor
tante salud.

(.Gaceta 10 enero 1929.)
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Nú ni. 4-
limo. Sr.: Vista la petición formulada por la 

Asociación general de Industriales, l < ” c u ■ ' 
España, que solicitan representación corporal" 
en ese Consejo de la Economía Nacional, 

S. M. el Rev '(q. D. g.), conformándose con o 
informado por ese Centro directivo, ha teñid, 
a bien acceder a dicha petición, concediendo re
presentación corporativa por mecho de un \ oca. 
Propietario v un suplente en esa Dirección gene
ral a la Asociación general de Industriales Co, 
cheros de España. ■ n ‘ • .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento v efectos consiguientes. Dios gua1 de a 
V. E. muchos años. Madrid. 5 4e enero de I929.- 
Andes. .
Señor Vicepresidente.• Director general del Don

‘"ció de la Economía Nacional
(“Gaceta” 6 enero 1929.)

EXPOSICION
Señor - La notable intensificación del consumo del 

cemento "••Porland” ha dado lugar a un notable es
timulo industrial significado en un gran numero de 
peticiones de ampliación de fábricas existentes y de 
instalaciones de otras nuevas, lo que obliga a una 
esiíecial acción reguladora; mas si la regulación de 
las industrias, que se ha estimado siempre pertinen
te para evitar la asfixia ruinosa de las mismas, se 
ha hecho hasta ahora por el Comité Regulador de la 
Industria en el Consejo de la Economía Nacional, 
la índole especial de este producto, el carácter de 
primer consumidor que tiene el Estado y su directa 
relación con las obras públicas, establece una cone
xión especial con el Ministerio de Fomento que 
aconseja que las funciones del Comité Regulador s 
ejerzan por una Junta similar creada en dicho Mi
nisterio. . . , „

Esta Imita deberá intervenir en cuanto a las ca
pacidades v distribución geográiica de las nuevas 
fábricas se'rtfiera, así como en lo relativo a la cuan 
tía de las ampliaciones que a las actuales deban c > • 
cederse; pero al propio tiempo sera logico que pue- 
d;i ejercer una misión definida en la vigilancia de 
las calidades, condiciones de la aplicación, iCgula 
c:ón de precios y facilidades de expansión o con
tracción que deban preverse, tratando de este modo 
dé eiercer un asesor amiento técnico, económico 
tutelar que permita la más útil ordenación y. regu- 

cton de las industrias, compatible con la libertad 
industrial o comercial de los fabricantes y consumí-
11 "bu' móritu de lo-expuesto; el Presidente que stis- 

I cribe, de acuerdo, con el Consejo de Ministros, nene

M.C.D. 2022
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el honor de someter a V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto. -

Madrid. 4 de enero de 1929. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja. ,

REAL DECRÍETO
'Núm. 105.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Por el Ministerio de Fomen

to se ordenará y regulará cuanto a las aplicaciones 
y nuevas instalaciones de las fábricas de cemento 
"Porland" se refiera, asi como a lo que pueda guar
dar relación con su calidad v precio, atendiendo de 
modo especial a las exigencias del consumo v a su 
distribución geográfica, fundando sus propuestas en 
la debida armonía'de estos extremos, con la actual 
concentración y organización de los centros produc
tores instalados hasta el día.
. Artículo 2." Para preparación de cuantas dispo

siciones deban dictarse por el Ministerio de Fomen
to, a los fines expresados en el artículo primero, se 
nombrará (por didho Ministerio una Comisión ase
sora, con carácter de “Junta reguladora e inspec
tora”, que estará formada por tres representantes 
técnicos del Ministerio de Fomento, un representan
te del Ministerio de Economía Nacional propuesto 
por el Ministro del ramo, tres representantes de los 
elementos constructores, elegidos entre los distintos 
sectores de la construcción de Obras públicas y par
ticulares. debiendo figurar algún Arquitecto. "

Artículo 3.° Esta Junta reguladora e inspectora 
informará >y propondrá al (Ministro de Fomento 
cuanto se relacione con los conceptos siguientes.

Ampliaciones de fábricas actuales.
Solicitudes de nuevas fábricas a instalar, propo

niendo el lugar geográfico y la capacidad.
Propuestas de nuevas fábricas a iniciativa de la 

propia Administración o de algunos de los Centros 
delegados de la misma.

, Fijación de los cupos de producción de las dis
tintas fábricas y propuestas de modificaciones.

, Vigilancia de las calidades y propuesta de san
ciones o de preferencias para nuevas peticiones, ee- 
gún los resultados estadísticos de análisis y expe
riencias. "

Normas convenientes de distribución de los pro
ductos.

Estudio de los precios de venta y medidas pre
ventivas o coercitivas que regulen las condiciones del 
mercado.
, Cuantas propuestas estime conveniente ipara me
jorar los productos y las condiciones de su empleo, 
tanto técnicas como económicas.

Las modificaciones convenientes a los pliegos de 
condiciones técnicas y a los económicos para la a 1 
misión de los cementos.

Artículo 4.° Al informar y pro]X)ner sobre cuan
to se refiere a las amplicaiones de las fábricas exis
tentes. así como a las nuevas instalaciones, deberá 
tener en cuenta la distribución geográfica del con
sumo y su relación con la densidad de producción 
actual para lograr la más económica distribución v 
ahorro de transportes innecesarios, debiendo a sú 
vez expresar la proporción de aumento o disminu
ción que se deberá conceder o a que deberán estar 
dispuestos los fabricantes respecto a las capacida
des concedidas, cuando el aumento o disminución 
sensible del consumo así lo aconsejen.

Articulo 5.° Cuando a propuesta de algún Cen

tro administrativo se considere conveniente la t ■ __ — trnmnn rio uno nuznm . ....... . 1.trucción de una nueva fábrica en un lugar de 
minado, la Junta propondrá las condiciones déla 
curso (pie deba abrirse para su concesión y laspi 
ferencias que en relación con lo que se previene 
el artículo noveno de este Real decreto deban ten 
se en cuenta.
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Artículo 6.° Esta Comisión deberá llevar a 
estadística detallada de los resultados de los an; 
sis y experiencias de todas las marcas nacional 
para cuyo objeto podrán usar todos los laboratof 
oficiales, o proponer la creación de alguno nuo 
con carácter central, así como solicitar de todas 
obras del Estado o de particulares referencias 
perimentales.

MINI

e

Articulo 7: En su Memoria anual o siempre c 
lo estime oportuno, podrá proponer cuanto crea ci 
veniente al interés público, respecto al acopla^: 
to de nuestra Industria a los adelantos reconocí! 
en otros países y a los que algún fabricante Ira 
comprobar en el nuestro.
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Artículo 8." En cuantas ocasiones estime que 1; 
exigencias que en relación con los precios de vent 
'tengan los fabricantes, sean exagerados respec 
al beneficio legítimo, o que por defectos de distr 
bucion se encarezcan indebidamente los transpor 
tes. deberá proponer los medios de intervenció: 
o regulación de precios que estime conveniente, 
compatibles con la libertad individual del fabr: 
cante.

Artículo 9.‘ Propondrá al Ministro de Foment1 
las referencias que deban tenerse en cuenta, ter 
en los concursos como en las concesiones para nue
vas instalaciones a favor de los fabricantes c u y ': 
cementos merezcan especial clasificación px)r b 
bondad de sus productos y las características de .-fr 
ministro.

Artículo 10. Deberá proponer la exclusión e: 
los concursos de los cementos de ciertas marcas, ci? 

<vos análisis y resultados experimentales así lo acó:- 
sejen.

Artículo 11. Podrá proponer inspecciones esl
eíales a determinadas fábricas para esclarecer & 
deficiencias que se observen y que puedan ser O' 
jeto de sanciones; así como para la comprobacic 
ae. respeto a los cupos concedidos.

Articulo 12. El Ministro de Fomento aprobar: 
el Reglamento de la Junta, que deberá ser nombra
da en el término de ocho días, así como los enr 
lumentos que delíerán percibir v la forma de aten
der a todos los gastos que su funcionamiento oca
sione.

Dado en Palacio a 5 de enero de 1929.__ Alfon
so. — El Presidente del Consejo de Ministros. Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

• (‘Gaceta” 7 enero 1929).

SECCIÓN CUARTA

b; 
ti

. Núm. 186.

Tesoreria-Contaduria de Hacienda de la provincia de Zarape

El Recaudador provincial, en uso de Jas atri
buciones que Je confiere el art. 18 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a bien 
dejar sin efecto el nombramiento que ten*9 
hecho a favor del Recaudador auxiliar D. I-11’ 
cas Vega Chueca, para la 5.a Zona de Ateca. .

Lo que tengo el honor de poner en conod"

M.C.D. 2022
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taragoza, 4 de enero de 1929.—El Tesorero- 
Contador, José M? Castillón._____ ____________
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Dirección general de Primera enseñanza.
En el recurso de alzada interpuesto por don 

Placido Sebastián y Sanz, Maestro de Sección de
Escuela graduada de Monzalbarba (Zarago

za). contra la Real orden de 21 de diciembre de 
1027, que desestimó su petición de que se consi
dere tal graduada como del casco de la capital 
a los efectos de provisión de sus vacantes, la Co
misión permanente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dictamen:

"El Maestro de la Escuela nacional de Mon
zalbarba (Zaragozá), ID. Plácido Sebastian } 
Sanz, reclama contra el anuncio de la vacante de 
Director de la Escuela graduada de dicha loca
lidad como de poblacióin de I.440 habitantes, es
timando debe serlo como de Zaragoza, ya que 
es un barrio de dicha capital.

Se funda para ello en que, de contar con el 
censo de población con el que ha sido anunciac a, 
no podría haberse creado tal graduada, ya que 
estima se exige una población, como mínimum, 
de 2.000 habitantes, y además, que -el titulo in
terino que al mismo se ha expedido y la gratifi
cación que como tal se le asigna es 'a de 400 pc 
setas, igual que la que disfrutan los Directores 
de graduadas de Zaragoza.

La Sección administrativa informa eir el senti
do que no cabe recurso contra el anuncio de ja 
vacante, ya que es fiel reflejo de las caracterís
ticas de la localidad, y que. en su caso, proceda- 
ría contra la creación. . _

La Dirección general de Primera ensenan/-.', 
desestimó la reclamación formulada por el se 
ñor Sanz por orden de 21 de diciembre de 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo lol 
del Estatuto vigente, contra cuya resolución re

" clama el citado Maestro. ,
El Negociado del Ministerio hace consta: L'1- 

disparidad de criterio seguido en cuanto a Lt 
Creación v provisión, pues para lo primero se 
Consideró' como barrio de Zaragoza y no en cuan
to a lo segundo; pero estimando que la Real 01- 
den de creación es firme, entiende que procede 
desestimar el recurso, ya que el anuncio de pro
visión se encuentra conforme con las caracte-
Esticas de la localidad.

Considerando que la Real orden de 5 de octu- 
,)re de I927 por la que fué creada la Escuela 
graduada de’Monzalbarba a base de unitarias, es 
'’rme aunque exista contradicción entre el censo 
de población que sirvió de base para la gradua- 
C1ón. que fué el de la totalidad del Ayuntamien- 
t9 de Zaragoza, y el que en el Arreglo escolar 
Agente se asigna a la localidad Monzalbarba y 
grupos diseminados:

Considerando que en el Arreglo escolar de 
DíS. aprobado en I920, y en vigor por Real or-

de 24 de septiembre de I923, figura Monzal- 
y diseminados como Distrito escolar in- 

aePendiente del casco de Zaragoza con I.440 ha- I

hitantes, y que el artículo lol del vigente Esta
tuto determina: “que a los fines de provisión en 
general v de cambios de Escuela, se entenderá 
por localidad la entidad de población con nombre 
propio, vecindario peculiar y radio urbano in
dependiente de cualquiera otra que integre el 
mismo Municipio:

Considerando que para anunciar la vacante de 
Director de dicha Escuela, la Sección adminis
trativa se atuvo a las precedentes disposiciones 
legales y a la consideración con que figuraba en 
el' censo" Monzalbarba. preceptos y circunstancias 
de las cuales no podía separarse, puesto que m 
en la Real orden de graduación de la Escuela m 
en ningún otro precepto aparecería modificada 
la situación legal de dicho Distrito escolar :

Considerando que sobre este extremo esta ex
presamente declarado por Real orden de 7 le 
enero de I927 que: “cuando las conveniencias de 
la enseñanza obliguen a modificar el censo de 
una localidad o agregar a ella otra u otras que 
antes constituían un grupo o entidad de pobla
ción indepediente, los derechos que emanen de

- efectos hasta nueva la modificación no surtan
provisión de sus Escuelas, con ocasiones de va
cante la que será anunciada con las modificacionescante, la que será anunciada
introducidas".

Por todo lo expuesto,
Esta Comisión estima que procede confirmar la 

orden recurrida y declarar que si las circunstancia-' 
del Distrito escolar de Monzalbarba reclamasen a'- 
guna modificación, se instruya, a su tiempo, el 
oportuno exijediente y se haga pública de modo que 
a los Maestros les sea conocida en el acto de sohci-
tar vacante; y , .

S. M. e! Rey (q. D. g.). conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver Copio en 
el mismo se propone. ,

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid. 10 de diciembre de 
1928. — El Director general, P. A., José de Acuña. 
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera 

enseñanza de Zaragoza .
(“Gaceta” 6 enero 1929.)

Núm. 190.

Alcaldía de la inmortal Ciudad de laiagMa.
D. Miguel Allué Salvador, Alcalde constitucional 

de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que haciendo uso de las facul

tades que la ley me confiere, y en virtud de 
propuesta hecha por el señor Recaudador de 
Cédulas personales, con esta fecha, he tenido a 
bien nombrar Agentes ejecutivos e Inspectores 
del referido impuesto, con todas las obligaciones 
y derechos que les correspondan, a los señores 
siguientes: .

D. Vicente Velázquez, D. Mariano Cuartero, 
D Daniel Tapia, D Enrique Pemán, D. Julio 
César Gracia, D. Pascual Martín y D. José 
Celma.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Instrucción, se hace público por 
medio del presente, pa-a conocimiento del 
público. ,

Zaragoza, 9 de enero de 1929.-M. Allue 
Salvador.

M.C.D. 2022
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De conformidad con las instrucciones al efec
to dictadas, se publicó la convocatoria para la 
elección de Vocales representantes de las Aso
ciaciones Agrícolas y Ganaderas en la Junta 
Central de Acción Social Agraria, que, por cese 
reglamentario de los que ostentaban dicha re
presentación, correspondía designar; entre ellos 
figuraba un Vocal suplente de las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas. Habiendo elegido candidato 
solamente las de Toledo, Falencia y Madrid, se 
ha acordado convocar, por segunda y última 
vez, para efectuar dicha elección, que deberá 
realizarse con sujeción a las normas generales 
dictadas en la Real orden de 2 de noviembre 
último, publicada en la Gaceta de Madrid del 7 
del mismo.

Las Cámaras Oficiales Agrícolas comunicarán 
a esta Dirección general, antes del día 1.® de 
febrero próximo, los nombres de los elegidos 
por cada una de ellas.

Madrid, 8 de enero de 1929.—El Director 
general, Luis Benjumea.—Rubricado.

SECCIÓN SEXTA
Rfemplaz s.

Incluidos en el alistamiento para año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del artículo 96 de la vigente lev de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, "ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan, en sus 
despectivas Alcaldías, los dias 27 del actual, lo 
de febrero y 3 de marzo, a fin de presenciar 
las operaciones de rectificación y cierre del alis
tamiento; advirtiéndoles que dé no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente.
Número 112 Nuévalos. — Bernardo Jiménez

117

174
178

Mendoza.
Maluenda.—Enrique Jiménez Borja y Fran

cisco Genaro Hernández.
Inogés. —Teófilo Pío Asensio.
Villarroya de la Sierra—De Gracia Aranda 

Fructuoso, Millán Gracia Gabino y Vela 
Gimeno Abilio.

♦ * ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929
Número 153 Campillo de Aragón

— 156 Cuarte de Huerva
— 177 Mesones de Isuela
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Prórroga del presupuesto de 1928 
Número 111 Grisel

Repartimiento sobre plagas del campo para 1929. 
Número 158 Arándiga

Repartimiento general de utilidades para 1928.
Número 113 Villanueva de Gállego

— 133 Bureta
— 180 Vierlas

Padrón de cédulas personales para 1929.
Número 13*2 Morata de Jiloca

— 16*2 Alborge
Purujosa

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte, en calidad de Vocales natos, de las Comi
siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiento que se ha de girar para el año 
I929 son, conforme a la designación hecha por 
los Ayuntamientos de los pueblos que se men
cionan, los consignados en las listas de las res
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han servido de base 
para las referidas designaciones.

Número 137 Mainar
— ■ 164 Puebla de Alfindén
— 175 Torralba de los Frailes

Cuentas municipaies.
Número 175 Torralba de los Frailes.— Año 

1927.
Padrón de habitantes.

Número 136 Talamantes
— 157 Salillas de Jalón
— 171 Sos del Rey Católico
— 176 Murero

• ♦ •
Debiendo procederse a la elección por vota

ción secreta de los Vocales que han de constituir 
los distintos grupos de la Junta perfeial del Ca- 
¡tastro de cada Municipio de los que se mencio
nan, se hace público que dicho acto tendrá lugar 
en cada Casa Consistorial los días y horas que 
a continuación se indican:

Núm. 136 Talamantes.—El día 13, de 11 a 12.
» » •

'Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con- 
•tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
contra la totalidad del reparto.

Número 155 Mallén
— 163 Ibdes
— 172 Alcalá de Moncayo
— 173 Gelsa
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Acered. N.° 1;
Por falta de aspirantes, se anuncia nuevame! 

te la vacante de la titular de Farmacia de q 
pueblo y sus agregados Atea, Alarba y Castei 
de Alarba, con el haber anual de 250, 145, ■ 
y 46*80 pesetas respectivamente, por residem 
y prestación de servicios sanitaros, más el ¡n 
porte de los medicamentos a los pobres de b 
neflcencia según tarifa oficial, y lo que prodo 
can las igualas a partido abierto.

Se advierte que el agraciado podrá quedar 
en traspaso con la farmacia de esta localida: 
, Solicitudes por treinta días, siguientes a 
inserción de este anuncio.

Acered, 7 de enero de 19 9.- El Alcald 
Joaquín Hernando.

Bureta. N.° Ir
La plaza de Comadrona o partera para el ser 

vicio de la ben* ficencia de este pueblo, se hi 
liará vacante desde el l.° de enero de J929,c( 
el haber anual de ‘250 pesetas, o s^a el 20pt 
100 de lo que percibe el señor Médico titula 
satisfechas por trimestres vencidos del presi 
puesto municipal.

Los aspirantes presentarán la solicitud enes 
ta Alcaldía, por término de treinta días, acón 
pañando el título o copia que autorice la pro 
fesión.

Bureta, 31 de diciembre de 1928.—El Alcalde 
Telesforo Lasheras.

, Cinco Olivas. N.° 181
El día 13 del actual, a las once horas, se saci 

en pública subasta el arbitrio de pesas y raed 
das de uso obligatorio, bajo el tipo en alza d 
ICO pesetas anuales; siendo de cuenta del rems 
tante el pago de dicho anuncio.

Cinco Olivas, 9 de enero de 1929.- El Alcal 
de, Ambrosio Albacar.

El Burgo de Ebro N.°
Por traslado de concurso del que la vení 

desempeñándole halla vacante la S.cretar 
de este Ayuntamiento, con el sueldo legal d 
3.000 pesetas,

Los que se consideren aptos, y dentro del» 
requisitos que señala el Reglamento de Empl» 
dos municipales vigente, podrán solicitar aqu 
lia, en el término de treinta días, para su provi 
sión interinamente, debiendo presentar susi»5 
tancias, debidamente reintegradas, con arregi 
a la Ley del Timbre actual.

El Burgo de Ebro, a 5 de enero de 1929.-^ 
Alcalde, Andrés Guitarte.

Jaulín. N.°
Con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, eo® 

que se comprenden 600 y 365 consignadas» 
presupuesto municipal respectivamente a I» 
cargos de Inspector de carnes y de Higien» 
Sanidad pecuarias, se hallan éstos vacantes íl 
defunción de quien los desempeñaba.

Término para solicitarlos documentalnie51 
por treinta días, pasados los cuales se Pr 
veerán.

Jaulín, 3 de enero de 1929.—El Alcalde, W 
piano Tena.
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Morata de Jiloca. N.° 167.

\\° Por él presente se abre concurso para pro
veer las plazas de Practicante y Matrona o par- ;vam veer JUS pirana uu L la^iivanvv J

dp ‘ lera, de este término municipal, con el haber 
. ' ’i zlr» Qím nacofuc oaría uno narradas nnr tri-

Dasteji
145

anual de 330 pesetas cada uno, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, 

-ide’' El plazo de admisión de solicitudes será el de 
11 treinta oías, contados desde el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el B O de la e! io 
de i 

produ provincia.
Morata de Lloca, a 8 de enero de 1929. —El

aedar 
calida:

Alcalde, Tomás Urgel.
Terrer. N.° 179.
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Por término de quince días y a los efectos de 
reclamación, quedan expuestas en la secretaría 
de este Ayuntamiento las Ord. nanzas munici
pales formadas para la exacción de los siguien
tes arbitrios municipales:

Sobre circulación de bicicletas.
Recargo municipal en la contribución in

dustria).
Arbitrio de carnes
Repartimiento general de utilidades.
Prestación personal.
Las expresadas ordenanzas regirán por tiem

po de cinco años, a partir desde el día i.° del 
corriente.

Terrer, 10 de enero de 1924.—El Alcalde, 
Angel Rubio.
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Tobed. N.° i 66.
Habiendo quedado desierta la plaza de Ins

pector de carnes e Higiene y Sanidad pecuaria 
del partido Veterinario Tobed-Codos, se anun
cia nuevamente para cuantos concursantes 
quieran solicitarla, por el plazo de treinta días, 
a partir de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, cuya dotación anual es de 600 
pesftas por la primera y 363 por la segunda, 
pagadas por trimestres vencidos del Presupues 
lo municipal, más las igualas que puedan resul
tar en ambos pueblos.

Las solicitudes se remitirán a esta Alcaldía 
en el plazo señalado; pasado el cualse provee
rá entre los concursantes en el que mayores 
méritos presente.

Tobed, 8 de enero de 19 29.— El Alcalde, Ma
nuel Millán.

SECCIÓN SEPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria». 

íid opercibimiento de ler declarados rebeldes de tetc»- 
r™‘ tn loe demás responsabilidades legales, de tío pre- 
''Mirse los procesados que a continuación se expresan, 
,’1 PUso que se les fija a contar desde el día de le 
^Hcación del anuncio en este periódico oficial ante 
8 -'ues o Tribunal que se señala, se les cita, llama > 
•*Plaea, encargándose a todas las Autoridades y Ageu- 
1(1 de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y, co,l'‘cción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
1-cho ]ues 0 con arreglo i los artículos 513

, de la ley de Enjuiciamieuto 66 del Có

digo de Justicio Militar y 3K7 d* la ley de Enjuici* 
***»• *f Militar

Núm. 189.
ALIAGA VAL, Valero; hijo de Manuel y 

Agueda, de 40 años de edad, natural de Zara
goza, de profesión ajustador, comparecerá, o 
manifestará su domicilio, en el término de diez 
días, ante el Comandante de Infantería D. Lo
renzo Monclús Fortacín, Juez permanente déla 
5.a Región, en el domicilio del Juzgado, Cuartel 
de Hernán Cortés con objeto de serle noti
ficada una providencia de amnistía, parándole, 
de no comparecer, el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, 10 de enero de 1929. —El Coman
dante Juez, Lorenzo Monclús.

Núm. 145.
LAMBEA SEROS, Francisco; procesado por 

sustracción; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de hacerle una 
not:ficación y practicar las demás diligencias 
acordadas en sumario que se le instruye con el 
número 4 de 1929.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 149.
Sos del Rey Católico.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de ede partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en sumario que se ins
truye por daños con el número 25 de 1928, se 
cita por medio de Ja presente cédula, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
al conductor de úna camioneta automóvil, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, así 
como la marca y matrícula do dicha camioneta, 
que el día diez y ocho de diciembre último, 
entre las seis y media y siete de su mañana, 
atropelló un caballo, de la propiedad de D. Fer
mín Díaz Estallo, vecino de Tiermas. en el ki
lómetro 52 al 53 de la carretera de Jaca a San
güesa, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de instrucción a 
prestar declaración en dicho sumari •; aper
cibido que de no ver ificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Sos del Rey Católico, a ocho de enero de mil 
novecientos veintinueve. El Secretario judi
cial, José Pareja.

Núm. 187.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Santiago Navarro Palacio contra D. Emi
lio Baringo Serrano, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que fueron embargados 
en dicho procedimiento y que a continuación 
se describen con su tasación:
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Tasación.
Pesetas.

Seis paraguas de caballero, de gayata 15 
Quince paraguas de señora .,. . .... 45
Cinco sombrillas...................................... 7*50
Trece sombrillas de señora y niño.... 18
Dos hules para mesa, de 145, de 

cuadro   6
Dos metros hule de T20 cuadro .... 5
Dos y medio id m de V20 id................ .. 5
Diez pares de medias sport ............. 10
Tres ídem ..................... '....................   • 3
Setenta y siete pares medias señora, 

de color . . ............. • • ....................... '7 
Setenta pares medias de señora ......... 70 
Once pares ídem de id. -...... ................. 5 
Treinta y dos pares medias de hilo .. ......... 32 
Ohenta y dos tubos tintes «Iberia» ... 30 
Un mostrador de unos dos metros y 

medio con cristal al frente........ ........... 50 
Otro ídem id. sin cristal .. ...................  30 
Tres vitrinas para exposición ............... 30
Veinticinco frascos de colonia diferen

tes clases ... ........ ...........................
Doce frascos esencia diferentes clases 2 
Una estantería formando ángulo de 

unos 8 metros        70 
Diez y seis pares medias hilo   22 
Treinta y tres pares medias hilo y al

godón   1 40
Cuarenta y cuatro pares medias niño 

hilo y algodón ....,    - ■ • - 40 
Un estuche cien tubos hilo semi-seda 

con 431 tubos de 80 yardas, color.. 25 
Otro estuche ídem con 279 tubos 30 m. 18 
Otro ídem de 338 tubos de 30 m tros. 21 
Cuarenta y tres camisas de caballero. . 172 
Treinta y seis cuellos plancha ...... 9 
Ciento treinta y un cuellos de piqué y 

otomán  ' ■ •  
Ciento diez y siete ídem id.   .. 25 
Diez y nueve pares de medias de niña. 10 
Sesenta y cinco pares de calcetines de 

niño   • • • • • 17 
Sesenta y cinco pares de calcetines de 

niño ,  20 
Tres pares de medias de seda.,  5 
Cuarenta y dos pares de calcetín ’s de 

hombre; algodón, hilo y seda...... 42 
Doscientas noventa y una madejas de 

lana  80
Ocho bufandas, caballero, de lana .. 12
Dos pares calzoncillos caballero, de 

punto  ..    4
Cuatro camisetas niño..........................
Cuatro ídem de chico ............................ 3
Seis cubrecorsés de señora, de punto. 6 
Sesenta y siete ovillos de lana...............  18 
Dos pares de calzoncillos para niño .. 2
Doscientos treinta y cuatro pares de 

medias diferentes clases.............. 234
Doscientos veintidós pares guantes di

ferentes clases, tamaños y colores.. 150

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien 
cia de este Juzgado, sito Democracia, 61 dupü 
cado, el día veinticuatro del actual, y hora ti
las diez de su mañana; advirtiéndose que pan 
tomar parte en la subasta deberán los licitado 
res consignar previamente en la mesa del Juz 
gado, o establecimiento destinado al efecto, ( 
diez por ciento del tipo de tasación y exhibí' 
su cédula personal, sin cuyo requisito no será? 
admitidos, así como tampoco las posturas qm 
no cubran por lo menos las dos terceras parte- 
del avalúo, y que podrá hacerse el remal 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza, a nueve de enero de mi 
novecientos veintinueve.—César de Prado.- 
El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 188.

Banco Zaragozano —Zaragoza.
Ammcio.

Habiéndose extraviado la libreta de la Caji 
de Ahorros, expedida por la Sucursal de Cala 
tayud el día 14 de septiembre de 1928, cene 
número 52, a nombre de D. José Daudén lili 
go o D a Petronila Iñigo Iñigo, se comunica, que 
transcurridos quince días del día de hoy, cas: 
de no haber sido entregada en estas oficinas,se 
expedirá un duplicado, quedando esta entidad 
exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 12 de enero de 1929.—El Secreta 
rio del Consejo de administración, Gumersindt 
Claramunf.
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BOCOMENTOS HISTORICOS OE DIROCi Y $0 ■
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. ® 
putación de Zaragoza.

APENDICE Al
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospici0

Precio, UNA peseta.

Suma total(s. e. u o)............. 1 545
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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